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COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 
ACTA SESIÓN VIRTUAL ORDINARIA No 08 DE 2021 

 
 
 
FECHA: 8 de julio de 2021  
HORA: 10:00 am a 10:40 am 
  
 
ASISTENTES: 
 

Directivo  Cargo  

Ana María Aristizábal Osorio Subsecretaria de Gestión Institucional y presidenta del CIGD 

Luis Fernanda Ramírez Directora Administrativa 

Olga Milena Arias Aguirre Directora de Tecnología e Información (E) 

Martha Liliana Soto Iguarán Directora de Gestión del Talento Humano 

Daniel René Camacho Sánchez Director de Contratación 

Tatiana Piñeros Laverde Directora Financiera 

Germán Alexander Aranguren Director Jurídico 

Daniel René Camacho Sánchez Asesor de Despacho 

Miguel Ángel Cardozo Tovar Jefe Oficina Asesora de Planeación y Secretario Técnico del 
CIGD 

 
INVITADA PERMANENTE: 
 

Nombre  Cargo  

Lady Johanna Medina Murillo Jefe Oficina de Control Interno 

 
 
AUSENTE: 
 

Nombre  Cargo  

Paola Andrea Chacón Téllez Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones 

 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación de quorum    
2. Evaluaciones propuestas convocatoria de estudio en Georgetown evaluación de candidatos  
3. Proposiciones y varios 
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES 
 
El doctor Miguel Ángel Cardozo Tovar Secretario Técnico, da la bienvenida y agradece la asistencia a la sesión 
virtual del Comité Institucional de Gestión y Desempeño y procede a verificar quorum. 
 
 

1. Verificación del quorum  
 
 

Directivo  Cargo  Asiste  

Ana María Aristizábal Subsecretaria de Gestión Institucional y presidente del CIGD SI 

Luis Fernanda Ramírez Directora Administrativa SI 

Olga Milena Arias Aguirre Directora de Tecnologías e Información (e) SI 

Martha Liliana Soto Iguarán Directora de Gestión del Talento Humano SI 

Germán Alexander Aranguren Director Jurídico SI 

Germán Humberto Medellín 
Mora 

Director de Contratación SI 

Tatiana Piñeros Laverde Directora Financiero SI 

Daniel René Camacho 
Sánchez 

Asesor de Despacho SI 

Paola Andrea Chacón Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones NO 

Lady Johanna Medina Murillo Jefe Oficina de Control Interno SI 

Miguel Ángel Cardozo Tovar  Jefe Oficina Asesora de Planeación y Secretario Técnico del 
CIGD 

SI 

 
Teniendo quorum deliberatorio con la asistencia virtual de 9 miembros del comité con derecho a voto, se da 
inicio de la sesión. 
 

2. Evaluaciones propuestas convocatoria de estudio en Georgetown evaluación de candidatos  
 
La doctora Martha Liliana Soto, Directora de Gestión, indica que la entidad ha socializado la convocatoria 
para el fortalecimiento de capacidades de innovación y gestión pública - vigencia 2021, que busca brindar 
formación por medio de educación virtual a servidores/as públicos/as del Distrito Capital, a través del 
convenio con el ICETEX y Universidad Georgetown University – Latin America Leadership Program. 
 
Previo a la esta sesión se compartieron los documentos de los 4 postulados con los siguientes documentos 
que dan cumplimiento a los requisitos: 
 
 

1. Ser ciudadano colombiano 
2. Ser servidor público del Distrito Capital (carrera administrativa, libre nombramiento y remoción) 
3. Haber sido designado por la entidad, por desarrollar dentro de sus funciones temas relacionados con 

innovación en la gestión pública  
4. No haber sido sancionado disciplinariamente en el año inmediatamente anterior a su designación 

para tomar el curso 
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5. Manifestar interés en formarse en el curso (Formato de postulación) 
6. En caso de ser servidor público de carrera administrativa, haber obtenido una calificación satisfactoria 

en la EDL (ultima calificación) 
7. Contar con un deudor solidario  

 
Teniendo en cuenta que los candidatos cumplen con los requisitos se trae a comité para su respectiva votación. 
 
A continuación se presentan los resultados de las votaciones para cada uno de los candidatos: 
 
Diego Hernán Salamanca Molano: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sector:

Entidad:

Fecha de la sesión del CIGD:

Nombre del(de la) canditado(a):

Cédula de ciudadanía:

SGI DA OAC DTI DJ DGTH DC DF OAP Total

5 5 No Asistió 5 5 5 5 5 5 5

5 5 No Asistió 5 5 5 5 5 5 5

5 5 No Asistió 5 5 5 5 5 5 5

5 5 No Asistió 5 5 5 5 5 5 5

5

4. La intervención de la(s) problemática(s) relacionadas 

con el quehacer institucional (numeral 4.2 de la 

postulación) puede ser potencializada con el 

fortalecimiento de capacidades en materia de innovación 

en la gestión pública.

Total

Afirmaciones a evaluar

Evaluación por parte de las y los integrantes del Comité Institucional de Gestión y Desempeño

(incluya columnas, de conformidad con el número de integrantes con voto del CIGD)

1. Las problemáticas relacionadas con el quehacer 

institucional que requieren una intervención en términos 

de innovación se relacionan con los objetivos estratégicos 

de la entidad (numeral 4.2 de la postulación).

2. Las problemáticas relacionadas con el quehacer 

institucional que requieren una intervención en términos 

de innovación se relacionan con las metas del Plan 

Distrital de Desarrollo (numeral 4.2 de la postulación).

3. El interés expresado por el(la) candidato(a) (numerales 

4.1 y 4.3 de la postulación) es coherente con lo expresado 

en los demás aspectos de la postulación (numerales 3 y 

4.2 de la postulación).

Califique las siguientes afirmaciones, teniendo en cuenta la siguiente escala:

1: Totalmente en desacuerdo 2: En desacuerdo, con salvedades 3. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo

4: De acuerdo, con observaciones 5: Totalmente de acuerdo

Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

8 de julio de 2021

DIEGO HERNAN SALAMANCA MOLANO

1032439555

Secretaría General

Subdirección Técnica de Desarrollo Institucional
Convenio SGAMB 1359 de 2020

Convocatoria para el fortalecimiento de capacidades en materia innovación y gestión pública

Evaluación de candidatos(as) en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño
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Octavio Remigio Melo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sector:

Entidad:

Fecha de la sesión del CIGD:

Nombre del(de la) canditado(a):

Cédula de ciudadanía:

SGI DA OAC DTI DJ DGTH DC DF OAP Total

5 5 No Asistió 5 5 5 5 5 5 5

5 5 No Asistió 5 5 5 5 5 5 5

5 5 No Asistió 5 5 5 5 5 5 5

5 5 No Asistió 5 5 5 5 5 5 5

5

4. La intervención de la(s) problemática(s) relacionadas con 

el quehacer institucional (numeral 4.2 de la postulación) 

puede ser potencializada con el fortalecimiento de 

capacidades en materia de innovación en la gestión pública.

Total

Afirmaciones a evaluar

Evaluación por parte de las y los integrantes del Comité Institucional de Gestión y Desempeño

(incluya columnas, de conformidad con el número de integrantes con voto del CIGD)

1. Las problemáticas relacionadas con el quehacer 

institucional que requieren una intervención en términos 

de innovación se relacionan con los objetivos estratégicos 

de la entidad (numeral 4.2 de la postulación).

2. Las problemáticas relacionadas con el quehacer 

institucional que requieren una intervención en términos 

de innovación se relacionan con las metas del Plan Distrital 

de Desarrollo (numeral 4.2 de la postulación).

3. El interés expresado por el(la) candidato(a) (numerales 

4.1 y 4.3 de la postulación) es coherente con lo expresado 

en los demás aspectos de la postulación (numerales 3 y 4.2 

de la postulación).

Califique las siguientes afirmaciones, teniendo en cuenta la siguiente escala:

1: Totalmente en desacuerdo 2: En desacuerdo, con salvedades 3. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo

4: De acuerdo, con observaciones 5: Totalmente de acuerdo

Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

8 de julio de 2021

Octavio Remigio Melo

79427190

Secretaría General

Subdirección Técnica de Desarrollo Institucional
Convenio SGAMB 1359 de 2020

Convocatoria para el fortalecimiento de capacidades en materia innovación y gestión pública

Evaluación de candidatos(as) en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño
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German Augusto Giraldo Agudelo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sector:

Entidad:

Fecha de la sesión del CIGD:

Nombre del(de la) canditado(a):

Cédula de ciudadanía:

SGI DA OAC DTI DJ DGTH DC DF OAP Total

5 5 No Asistió 5 5 5 5 5 5 5

5 5 No Asistió 5 5 5 5 5 5 5

5 5 No Asistió 5 5 5 5 5 5 5

5 5 No Asistió 5 5 5 5 5 5 5

5

4. La intervención de la(s) problemática(s) relacionadas con el 

quehacer institucional (numeral 4.2 de la postulación) puede ser 

potencializada con el fortalecimiento de capacidades en materia 

de innovación en la gestión pública.

Total

Afirmaciones a evaluar

Evaluación por parte de las y los integrantes del Comité Institucional de Gestión y Desempeño

(incluya columnas, de conformidad con el número de integrantes con voto del CIGD)

1. Las problemáticas relacionadas con el quehacer institucional 

que requieren una intervención en términos de innovación se 

relacionan con los objetivos estratégicos de la entidad (numeral 

4.2 de la postulación).

2. Las problemáticas relacionadas con el quehacer institucional 

que requieren una intervención en términos de innovación se 

relacionan con las metas del Plan Distrital de Desarrollo 

(numeral 4.2 de la postulación).

3. El interés expresado por el(la) candidato(a) (numerales 4.1 y 

4.3 de la postulación) es coherente con lo expresado en los 

demás aspectos de la postulación (numerales 3 y 4.2 de la 

postulación).

Califique las siguientes afirmaciones, teniendo en cuenta la siguiente escala:

1: Totalmente en desacuerdo 2: En desacuerdo, con salvedades 3. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo

4: De acuerdo, con observaciones 5: Totalmente de acuerdo

Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

8 de julio de 2021

GERMAN AUGUSTO GIRALDO AGUDELO

9736805

Secretaría General

Subdirección Técnica de Desarrollo Institucional
Convenio SGAMB 1359 de 2020

Convocatoria para el fortalecimiento de capacidades en materia innovación y gestión pública

Evaluación de candidatos(as) en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño
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Fredy Giovanny Alayon García 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sector:

Entidad:

Fecha de la sesión del CIGD:

Nombre del(de la) canditado(a):

Cédula de ciudadanía:

SGI DA OAC DTI DJ DGTH DC DF OAP Total

5 5
No 

asistió
5 5 5 5 5 5 5

5 5
No 

asistió
5 5 5 5 5 5 5

5 5
No 

asistió
5 5 5 5 5 5 5

5 5
No 

asistió
5 5 5 5 5 5 5

5

4. La intervención de la(s) problemática(s) relacionadas con el 

quehacer institucional (numeral 4.2 de la postulación) puede ser 

potencializada con el fortalecimiento de capacidades en materia de 

innovación en la gestión pública.

Total

Afirmaciones a evaluar

Evaluación por parte de las y los integrantes del Comité Institucional de Gestión y 

(incluya columnas, de conformidad con el número de integrantes con voto del CIGD)

1. Las problemáticas relacionadas con el quehacer institucional que 

requieren una intervención en términos de innovación se 

relacionan con los objetivos estratégicos de la entidad (numeral 4.2 

de la postulación).

2. Las problemáticas relacionadas con el quehacer institucional que 

requieren una intervención en términos de innovación se 

relacionan con las metas del Plan Distrital de Desarrollo (numeral 

4.2 de la postulación).

3. El interés expresado por el(la) candidato(a) (numerales 4.1 y 4.3 

de la postulación) es coherente con lo expresado en los demás 

aspectos de la postulación (numerales 3 y 4.2 de la postulación).

Califique las siguientes afirmaciones, teniendo en cuenta la siguiente escala:

1: Totalmente en desacuerdo 2: En desacuerdo, con salvedades 3. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo

4: De acuerdo, con observaciones 5: Totalmente de acuerdo

Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

8 de julio de 2021

Fredy  Giovanny Alayon García

79.949.886

Secretaría General

Subdirección Técnica de Desarrollo Institucional
Convenio SGAMB 1359 de 2020

Convocatoria para el fortalecimiento de capacidades en materia innovación y gestión pública

Evaluación de candidatos(as) en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño
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A continuación se presenta el resumen consolidado de la evaluación de los candidatos: 

 

 
 

La doctora Ana María Aristizábal Osorio, Subsecretaria de gestión institucional propone, que teniendo en 
cuenta que la entidad cuenta con 6 cupos para este curso, se busque en los grupos de las dependencias, qué 
personas que cumplen con los requisitos, y pueden postularse al curso, e incluso si hay directivos interesados 
para que participen. 
 
Teniendo en cuenta la propuesta, se indica que los directivos revisaran el tema entre sus grupos de trabajo y 
la dirección de gestión humana revisará que se cumplan con los requisitos, para el próximo lunes 12 de julio 
de 2021 presentar los nuevos candidatos. 

 
3. Proposiciones y varios 

 
La doctora Ana María Aristizábal Osorio, Subsecretaria de gestión institucional indica que para una próxima 
sesión del comité, presentar el modelo de acuerdo de trabajo inteligente para conocimiento de los directivos. 
 
 
Se cita para el lunes 12 de julio de 2021a las 4:00 pm, para revisar los nuevos postulados. 
 
Siendo las 10:40 am y agotado el orden día se da por terminada la sesión. 
 
 

Sector:

Entidad:

Fecha de la sesión del CIGD:

Criterio de desempate

(N. A., de no ser requerido)

5

5

5

5

…

(incluya columnas, de conformidad con el número de candidatos/as)

Resultado 

evaluación

1. Octavio Remigio - SGI

2. Diego Salamanca -DCDS

3. Germán Giraldo -Desp

4. Fredy Alayón - DGL

Gobierno

Secretaría Distrital de Gobierno

8 de julio de 2021

Candidato(a)

Secretaría General

Subdirección Técnica de Desarrollo Institucional

Convenio SGAMB 1359 de 2020

Convocatoria para el fortalecimiento de capacidades en materia 

innovación y gestión pública

Resumen consolidado de la evaluación de candidatos(as) en el Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño
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Compromisos  
  
 

Descripción Responsable Fecha 

Revisar nuevas propuestas de candidatos 
para completar los 6 cupos asignados a la 
entidad 

Dirección de Gestión del Talento 
Humano 

12 de julio de 2021 

 
 
 
 

        
ANA MARÍA ARISTIZÁBAL OSORIO   MIGUEL ANGEL CARDOZO TOVAR 
Presidente      Secretario Técnico Comité 
  


